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Medellín, primero (01) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Por auto del 08 de febrero/2021 este Juzgado dispuso inadmisión la 

demanda, indicando requisitos que debían ser subsanados por la parte 

demandante.  

 

No obstante, advierte el Juzgado, que procede el rechazo de la demanda, 

toda vez que no se dio cumplimiento a todos los requisitos indicados en el  

auto inadmisorio, téngase en cuenta que no se aportaron todos los 

certificados de folio de matrícula de todos los inmuebles objeto del 

gravamen de hipoteca, concretamente, faltó aportar los certificados de las 

matrículas N°.  01N-365900, N°.  01N- 365730 a N°. 01N-365873. 

 

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Rechazar la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE HIPOTECA planteada por SOLFEX S.A.S. frente a 

PARQUEADERO VILLANUEVA S.A.S. y EDGAR FABIO JARAMILLO 

RAMÍREZ. 

 

2.- Ordena cancelar el registro en el sistema y archivar de copia de los 

autos proferidos por este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOSE MANUEL CUERVO RUÍZ  

JUEZ  
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PROCESO EJECUTIVO -EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL- 

DEMANDANTE SOLFEX S.A.S.   
NIT. 900.933.528-5 

DEMANDADOS PARQUEADERO VILLANUEVA S.A.S. 

NIT. 811.041.905-8 
EDGAR FABIO JARAMILLO RAMÍREZ 
CC. 98.522.469 

AUTO RECHAZA DEMANDA 


